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Con ¡echa 22 de mayo de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimonial), construcción
(obra nueva) y factibilidad de servicios por las actividades de construcción que se realizan en el predio
ubicado en Calle Lirio Acuático número 34-A, Colonia Xaltocan, Delegación Xochimilco; la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción
Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, así como 90 de su Reglamento. -----
ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc¡oNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación y conservación patrimonial), construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios, como son
la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Aguas, y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad
de i,léxico, así como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Xochimilco

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable se t¡ene
lo siguiente

1,- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón y conservación patrimoniau

A, Zon¡ficación

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Lirio
Acuático número 34-A, Colonia Xaltocan, Delegación Xochimilco se constató un predio delimitado y al
interior se realizaron trabajos de construcción consistentes en el armado de elementos estructurales. ---

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 7l 473-50T-625

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones ly X, 21, 23 BlS,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico,4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
201 7-1473-S0T-625, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES



EXPEDIENTE: PAOT-201 7-1 473-SOT-625

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
HC/2i25iR (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 2 niveles máximo de construcción, 25% minimo
de área libre, densidad R: una vivienda cada 500 m'zde la superficie del predio), de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochimilco vigente

Por lo anterior, al predio ubicado en Calle Lirio Acuático número 34-A Colonia Xaltocan, Delegación
Xochimilco le corresponde la zonificación HCi2l2siR (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 2
niveles máximo de construcción, 25% mínimo de área libre, densidad R: una vivienda cada 500 m'1de la
supelicie del predio), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Xochimilco vigente, ad¡cionalmente, no se cuenta con elementos que contravengan a la zonificac¡ón
aplicable al caso, toda vez que se constató el armado de elementos estructurales en el predio motivo de
denuncia

B. Zona de conservac¡ón patrimon¡al
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A! respecto, de la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ubicado en Calle Lirio
Acuático número 34-A, Colonia Xaltocan, Delegación Xochimilco, de conformidad con el Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano en Xochimilco, se localiza dentro del área de conservación patrimonial
por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación General número 4 en Áreas de
Actuación

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de N¡éxico,
para el predio motivo de denuncia no cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservación
patrimonial para llevar a cabo trabalos de construcción (obra nueva)

En virtud de lo anterior, en el predio motivo de denunc¡a, se iniciaron trabajos de construcción de una
obra ñueva el cual se encuentra en área de conservación patrimonial por lo que es aplicable la

normatividad en materia del patrimonio cultural urbano, ño obstante. el proyecto no cuenta con
antecedentes de Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial emitido por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de N4éxico

Por lo anterior, corresponde a la Coordinación de Verificación Adm¡nistraliva del lnstltuto de Ver¡ficación
Administrativa de la Ciudad de México instrumentar visita de verificación en materia de conservación
patrimonial en el predio objeto de investigación en el que se impongan las medidas y sanciones
procedentes. toda vez que no cuenta con Dictamen lécnico en materia de conservación patrimonial

emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lvléxico, solicitado por esta

Entidad mediante oficios PAOT-05-300/300-6006-2017 y PAOT-05-300/300-7334-2017
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2.- En materia de construcción (obra nueva)

A. Obra nueva

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en Calle Lirio
Acuático número 34-A, Colonia Xaltocan, Delegación Xochimilco se constató un predio delimitado y al

interior se realizaron trabajos de construcción consistentes en elarmado de elementos estructurales -----

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Direcc¡ón General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Xochimilco para el predio motivo de denuncia no cuenta con
antecedente de Registro de l\¡anifestación de Construcción

De lo anterior, se desprende que en el predio ubicado en Calle José María lvlorelos número 2, Colonia
Pueblo de Santa Ursula Coapa, Delegación Coyoacán se iniciaron trabajos de construcción cons¡stentes
en el armado de elementos estructurales sin contar con el Regisko de l\¡anifestación de Construcción
correspond¡ente, por lo que corresponde a la Dirección General Jurfdica y de Gobierno de la Delegación
Xochimilco, realizar visita de verificación en materia de construcción (obra nueva) en el que se ejecuten
las medidas y sanciones procedentes, toda vez que los trabalos de construcción realizados en el sitio
investigado no cuentan con Registro de Manifestación de Construcción correspond¡ente, solicitado por
esta Entidad mediante los oficios PAOT-o5-3001300-4730-2017, PAOT-05-300/300-6005-201 7 y PAOT-
05-300/300-7333-201 7

3.- Fact¡b¡l¡dad de serv¡cios

El artículo 4 fracción XV de la Ley de Aguas de la C¡udad de l\¡éxico, dispone que se entenderá como
Dictamen de Factibilidad a la opinión técnica vinculante y obligatoria que emite la dependencia encargada
de la operación hidráulica en la C¡udad de ¡¡éxico, relativa a la dotación de los servicios h¡dráulicos de
agua potable, agua residual tratada y drenaje, previamente a la obtención de la Licencia de Construcción.

En este sentido, el artículo 62 de la citada Ley esiablece que el Sistema de Aguas dictarninará la
factibilidad de otorgamiento del servicio a nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales,
comerciales, indusir¡ales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliac¡ón o modificación del
uso o destino de inmuebles, cons¡derando la disponibil¡dad del agua y de la ¡nfraestructura para su
prestación

De las documentales que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que la Dirección de
Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de Méx¡co, para el predio
motivo de denuncia no cuenta con Dictamen de Factibilidad de Servicios

En consecuencia, corresponde a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de
Aguas de la Ciudad de México, rea¡¡zar visita de inspección al inmueble objeto de denuncia, a fin de
supervisar que los aprovechamientos, tomas o descargas de agua del proyecto investigado cumplan con
lo dispuesto en la Ley de Aguas de la Ciudad de ¡/éxico. en específico a contar con Dictamen de
Factibilidad de Servicios, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones aplicables
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Cabe señalar que el estudio de los hechos. y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conform dad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te.ritorial de la Ciudad de México. 90 fracoón
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica ctlada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en Calle Lirio
Acuático número 34-A, Colonia Xaltocan, Delegación Xochimilco se coñstató un predio delimitado y
al intenor se realizaron trabajos de consirucción consistentes en el armado de elementos
eslruclurales

2. Al pred¡o objeto de denuncia le corresponde la zonificac¡ón HCl2l2slR \Habitacional conComercioen
Planta Baja, 2 niveles máximo de construcción, 25% mínrmo de área libre, densidad R una viv¡enda
cada 500 m'¿de la superficie del predio), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Xochimilco

3. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Xochimilco no cuenta con
antecedente de Licencia de Construcción Especial n¡ de Registro de l\¡aniiestación de Construcción
para el predio motivo de denu¡cia

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochimilco, realizar
visita de verlficación en materia de construcción (obra nueva) en el que se ejecuten las medidas y
sanciones procedentes, toda vez que los trabajos de construcción realizados en el sitio investigado
no cuentan con Registro de Manifestación de Construcción correspondiente, solicitado por esta
Entidad mediante los oficios PAOT-os-300/300-4730-2017 PAOT-05-300/300-6005-2017 y PAOT-
05-300/300-7333-201 7

5. El predio motivo de denuncia se localiza dentro de área de conservación patrimonial por lo que está
sujeto a la aplicación de la Norma General de Ordenación número 4 en Áreas de Actuacron
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochimilco, no obstante. el proyecto
de construcción de una obra nueva no cuenta con antecedentes de D ctamen Técnico en maleria de
conservación patrimonial emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
¡/éxico

6. Corresponde a la Coordiñación de Verificacióñ Administrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de [rléxico instrumentar visita de verificación en materia de coñservación
pakimonial en el pred¡o objeto de investigación en el que se impongan las medidas y sanciones
procedentes, toda vez que no cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réxico, solicitado por esta
Entidad mediante oficios PAOT-05-300/300-6006-2017 y PAOT-o5-3O0|3OO-7334-2017
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7. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México no cuenta con Dictamen de Factibilidad de Servicios
para el predio motivo de denuncia, por lo que corresponde a la Dirección de Verificación
Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de ia Ciudad de l\¡éxico, realizar vislta de
inspección al inmueble objeto de denuncia, a fin de supervisar que los aprovechamientos, tomas o

descargas de agua del proyecto investigado cumplan con o dispuesto en la Ley de Aguas de la
Ciudad de l\,4éxico en especifico a contar con Dictamen de FactibiLldad de Servicios, imponiendo las
medidas de seguridad y sanciones ap cab es. -

La presente resolución, únicamente se circunscrlbe al análisis de los hechos admitdos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con os artÍculos citados en el primer párrafo de este
inslrJmento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformldad con lo previsto
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial
Cludad de México. ..-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archrvo y resguardo

Así lo proveyó y firf.a el Licenciado Emigdio Roa Márquez Subprocurador de Ordenar¡iento Territorial de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamie nto erritorial de la Ciudad de N4éxico

en el
dea

JELN/¡,1

EXPEDIENTE: PAOT-20171473-SOT-625

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General de Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochlmilco, a La Coordinación de Verificación
Adrninistrativa del lnstituto de Verificación Administrativa y al Sistema de Aguas, ambos de la Ciudad de
l\¡éxico, para los efectos precisados en el apartado que antecede




